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v Tabaso- Ijrueuav v Zaíre: Droveeto de resolución

La Asamblea General.

Reeoritando su resoluciin3272 (XXfX)n de 10 de diciembre de 19?h, relativa a

la eta¡¡]> -Ae un proyecto de convencíón sol¡re el asilo territorial,

To¡ngnd.o ?ota de que un Grupo de Expertos para. el proyecto de eonvencidn sobre
el asilo teritoiial, constituido de confornid.ad con e1 párrafo 2 de 1a resolución
citadao ha examinad.o el proyecto d.e texto cie Ia convencidn sobre eI asil-o terri-
torial y ha presentado su infor¡ae al respectot

Tomaadg .{rgt,a de la opinidn reiterad.a por el Conít6 Ejeeutívo deJ- Programa del
Afto ffii.sl6náa]-ae que debería convocarse una conferencia Ce ptr-enipotenciarios
sobre el asilo territorial para exaninar eJ- proyecto de convencidn sobre el asil-o
teryitoria.1,

f. Pid"e al Secretario General que, en consulta con eL Alto Comisionado r1e

las lfacion$=ünid.as para los Refugíados, convoque una conferencia d.e plenipotee'-
cíarios, d.e1 l-0 d,e enero al l+ de febrero de 19?7, para examiner y aprobar una
convencíón sobre el asilo territorial¡

2. Decidg que el costo de celebrar 1a conferencia de plenipotenciarios
sea sufragaAo-neaiante contribuciones voluntarias ;

3n Autoriza aI Alto Conisionado a sol-icitar tales fondos;

b" píge al Secretario General q.ue transnita el inforne del- Grupo de Expertos
a los nstañs-ltiembros para que pued.an hacer las observacíones y 1os co¡aentarÍos
que deseen antes de la conferencia de plenipoteneiaríos.
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